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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE

LOS PATIOS N.S.

Los Patios N.S., veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veinte
(2020).

Se encuentra al Despacho el presente proceso para decidir sobre la solicitud de
corrección del Estado 067 fijado el 13 de agosto del 2020 presentado por el apoderado
de la parte demandante, doctor JOSÉ MARIO SANTOS IBARRA, lo cual se hace
conforme las siguientes consideraciones:

Sea lo primero aclarar que si bien en auto del pasado 22 de octubre del año en
curso, se indicó a las partes que se les correría traslado de los recursos interpuestos,
es preciso advertir que en este caso es procedente correr traslado únicamente del
recurso propuesto por la parte demandada contra el auto que decreto la medida
cautelar, como quiera que la manifestación efectuada por el extremo activo no busca
atacar ninguna decisión de fondo sino la publicación efectuado en el estado 067 del 13
de Agosto de 2020.

Conforme lo anterior, se tiene que la parte actora en síntesis solicita se corrija las
irregularidades en la notificación por estado del auto que decretó la medida cautelar de
fecha 12 de Agosto del 2020, en este sentido es preciso aclararle al apoderado que
revisado el expediente no existe ningún error o irregularidad como él lo pretende hacer
ver, pues mediante estado 067 del 13 de agosto del 2020, se notificó el auto adiado 12
de Agosto del 2020. que decretó la medida previa solicitada dentro del proceso de la
referencia; otra cosa es que no se haya insertado en el estado electrónico, por
prohibición expresa del párrafo 2 del artículo 9 del Decreto 806 del 2020, al estar
sujetas a reserva legal por su carácter de previas..

Igualmente, en aras de bridar mayor claridad al abogado para los fines legales
que considere pertinentes se le informa que mediante auto - oficio Nro. 1258 y 1259 del
22 de Octubre del 2020, remitido por correo electrónico a los Juzgados Quinto y Octavo
Civil Municipal de Cúcuta respectivamente, se les comunicó la medida cautelar
decretada. Por secretaria remítasele copia del mismo al profesional del derecho a
través del correo electrónico registrado en el SIRNA.

Finalmente y como quiera que por un lapsus en el auto que admitió la demanda
se omitió reconocerle personería jurídica al doctor JOSE MARIO SANTOS IBARRA, es
por lo que s eílo se procederá en la parte resolutiva del presente proveído.

En consecuencia el despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: NO ACCEDER a la corrección del estado 067 del 13 de agosto de
2020, solicitado por la parte actora, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO: REMITIR copia del auto - oficio N° 1258 y 1259 del 22 de Octubre
del 2020, remitido por correo electrónico a los Juzgados Quinto y Octavo Civil Municipal
de Cúcuta respectivamente, a través del correo electrónico registrado por el profesional
del derecho en el SIRNA.






















